
 

 
INFORME ANUAL DE RESULTADOS 

 

CORPORACION BERNARDA URIBE DE RESTREPO 

NIT. 890.901.182-8 

La Corporación Bernarda Uribe de Restrepo, presenta el informe anual de 
resultados correspondiente al periodo fiscal 2024; donde se consignan las 
actividades más relevantes ejecutadas en el año. 
 

A.   ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ECONOMICA Y EVOLUCIÓN FINANCIERA 
DE LA CORPORACIÓN. 
 

COMPORTAMIENTO DE LA CORPORACIÓN:    
 

Los ingresos en actividades ordinarias del año 2024 fueron de $9.794 millones de 

pesos y representaron un incremento del 14 %. 

 

Los costos del período se mantuvieron estables con un incremento del 9%. El costo 

por usuario de caridad fue de $2.876.000. 

 

El 23% del total de los ingresos fue destinado como subsidio para los usuarios de 

caridad. 

 

 

Siguiendo la directriz del Consejo Central del Refugio, se continua con la inversión 

en Bancolombia Miami (Bonos USD), la inversión presento un saldo final de 

$1.842.270,67 dólares. 

 

 

  

B.   ANALISIS Y OCUPACIÓN DE LA CORPORACIÓN: 

 

La Corporación incremento su capacidad instalada en un 2%, que corresponde a 3 

habitaciones de media pensión construidas en el pabellón La Alegría. 

 

Igualmente, durante el año 2024, obtuvimos una ocupación promedio del 97% en 

los pabellones de   pensionados y una ocupación del 76% en caridad.  



 

Durante el año 2024, la institución contó con un promedio de 238 usuarios, 

clasificados de la siguiente manera: 153 usuarios de pensionados y 85 usuarios de 

caridad. 

 

Este resultado refleja la capacidad de atención y el impacto social de la Corporación. 

 

En el año 2024 fallecieron 34 usuarios y 8 fueron retirados de la institución. 

 

A diciembre 31 de 2024 finalizamos con una lista de espera de 329 personas en 

todos los pabellones de la institución. 

 

      

C. MEJORAS PLANTA FISICA Y MANTENIMIENTOS EN GENERAL:   

 

• Se realizo contrato con la Constructora CASA: para construcción de 1 baño 

y 3 habitaciones en el pabellón de la Alegría, reforma de 2 baños en los 

pabellones La Esperanza y la Alegría por valor de $331.4 millones. 

• Fabricación de closet en el pabellón San José por valor de $11.4 millones. 

• Suministro 19 pasamanos en acero inoxidable en los baños comunitarios por 

valor de $5.9millones. 

• Se inició con la Remodelación en la Cocina central por un valor de $12.7 

millones 

• Se hizo restauración en sillas y mesas de todos los comedores $41.1millones 

• Mantenimiento al pozo de regadío por valor de $11.1 millones. 

• Instalación de sensores de humo en todas las habitaciones del Refugio 

 

Además, se ha cumplido con todos los mantenimientos preventivos de calderas, 

lavandería, puerta de entrada al parqueadero, ascensores y varios en el área de 

alimentación. 

 

D.    ANÁLISIS SITUACIÓN JURIDICA:     

Al   cierre    del año   2024, La Corporación no ha iniciado ningún proceso judicial, ni es 

parte de algún proceso. 



 

E.   HECHOS    RELEVANTES   DEL   AÑO 2024: 

 

• Para año 2024, la DIAN otorgó nuevamente la permanencia en el Régimen 

Tributario Especial (RTE). 

 

• La Gobernación de Antioquia, nuevamente nos otorga certificado de 

cumplimiento; por   tener al día la información jurídica, financiera   y    contable 

correspondiente a la vigencia del año 2024.  

 

• Fortalecimiento Institucional: Se realiza contrato con la empresa Portafolio 

Verde con el fin de implementar una herramienta de autodiagnóstico integral, 

construida con base a la experiencia de Portafolio Verde y basados en 

referenciales nacionales e internacionales de sostenibilidad. 

 

• Implementación del PTEE: De acuerdo a marco normativo contemplado en 

las resoluciones de la Gobernación de Antioquia, así como en la ley 1778 de 

2016, la Corporación con el apoyo de la empresa Portafolio Verde, 

implementa el Programa de Transparencia y Ética Empresarial, a la fecha 

aún no se ha expedido la Resolución por la cual obliga a las entidades sin 

ánimo de lucro, a reportar los Programas de Transparencia y 

Ética Empresarial ante la Gobernación de Antioquia, sin embargo 

continuamos con los procesos de control y auditoria de acuerdo a la norma 

 

• Convenio docencia servicio: A partir del 05 de julio de 2024 y hasta el 04 

de julio de2025, la institución estableció un convenio docencia servicio con la 

Universidad Remington para la participación de estudiantes de la Facultad de 

Ciencias de la Salud en actividades académicas, comunitarias y prácticas 

dentro de la institución. 

 

 

Las áreas incluidas en este convenio son: 

✓ Medicina 

✓ Nutrición (se efectuó en el año 2024) 

✓ Psiquiatría 

✓ Enfermería 



✓ Ginecología y Obstetricia 

✓ Medicina Familiar y Comunitaria 

Este convenio fortalece la formación de futuros profesionales de la salud y 

contribuye al bienestar de los usuarios de la institución. 

 

• Contratación Directa por la Corporación: El 1 de octubre de 2024, se realizó 

la transición de los empleados que se encontraban vinculados a través de la 

Temporal Dar Ayuda, para ser contratados directamente por la Corporación 

Bernarda Uribe de Restrepo. 

Con esta transición, solo una empleada permanece en la Temporal Dar Ayuda, 

debido a un caso abierto en la ARL por las recomendaciones asociadas. 

 

• Creación de nuevos cargos profesionales: De acuerdo a la sugerencia de la 

empresa Portafolio Verde SAS y con el fin de brindar una mejor atención a nuestros 

adultos mayores y empleados, la Corporación toma la decisión de contratar 

profesionales en las áreas: 

 

✓ Talento Humano 

✓ Seguridad y salud en el trabajo. 

✓ Enfermera profesional 

✓ Nutricionista (Contrato por prestación de Servicios) 

 

• Ajuste de la Jornada Laboral: De acuerdo a la recomendación de la empresa 

Portafolio Verde se realizó ajuste de turnos de trabajo a la jornada laboral en las 

siguientes áreas: 

 

✓ Servicios Generales 

✓ Lavandería 

✓ Servicio de alimentación 

 

Se establecieron los siguientes turnos de trabajo: 

Turno 1: 6:00 a.m. - 2:40 p.m. 

Turno 2: 9:00 a.m. - 5:40 p.m. 

Nota: Los empleados tienen una 1 hora de descanso al día. 



 

• Implementación Software de Nómina: Se adquirió un sistema automatizado 

con la empresa Sibo Avance SAS para que realice el cálculo de horas extras y 

programación de cuadro de turnos. 

 

• Buzón de sugerencias y PQRS: Se realiza implementación de este canal 

de comunicación con el propósito de recibir y gestionar: inquietudes, 

solicitudes y propuestas de usuarios, empleados y visitantes. 

 

• Deuda con Administradora Colpensiones: En la actualidad se viene 

realizando la depuración de la deuda presentada por Colpensiones. 

Realizado el análisis de lo presentado por Colpensiones en el Portal WEB del 

Aportante, encontramos una deuda “Pagos con error o extemporáneos” por 

$ 1.968.700 y otra “Pagos por omisión” por un valor de $ 695.590. 

Una vez corregida la información no se debe presentar deuda con la 

administradora. 

 

Reconocimientos: 

• El 17 de septiembre de 2024, la institución recibió la visita de Sanidad, 

obteniendo un cumplimiento del 96.5% en la evaluación realizada. 

Este resultado refleja el compromiso con el cumplimiento de los estándares de 

salud, higiene y seguridad, garantizando condiciones óptimas para el bienestar 

de los usuarios. Se continuará trabajando en la mejora continua para alcanzar la 

excelencia en los procesos. 

• En el mes de octubre, el Municipio de Envigado nos otorga reconocimiento 

por adecuación de sala de lactancia. 

 

F.  GESTION SOCIAL, OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA CORPORACIÓN AÑO 

2024: 

La Corporación, le ha brindado a un promedio de 85 usuario de caridad, la 

oportunidad de tener lo necesario para vivir dignamente; teniendo presente que   el 

costo por mes de un usuario es de $ 2.875.000 en el año 2024, el subsidio otorgado 

en el año a los usuarios de caridad fue de $2.236millones de pesos. 



 “Los adultos mayores son nuestra razón de ser, sin diferencia de estrato”.        

En el transcurso del año se realizaron diferentes actividades con nuestros usuarios 

tales como: actividades cognitivas, clases de manualidades, paseo en convenio con 

la caja de compensación familiar Comfenalco, presentaciones musicales, 

celebración del mes del adulto mayor, entre otros. 

Durante el período 2024, se realizaron visitas domiciliarias como parte del proceso 

de evaluación para ingresos por caridad. 

Como resultado, 9 usuarios fueron admitidos bajo esta modalidad, distribuidos de la 

siguiente manera:3 hombres y 6 mujeres. 

La Corporación finalizo el año 2024 con un total de 120 colaboradores, de los cuales 

el 95% son mujeres y en su mayoría cabezas de hogar. 

Desde el área de talento humano y seguridad y salud en el trabajo se crearon 

nuevas estrategias como fueron: Reconocimiento al empleado del mes, Tarjetas de 

cumpleaños personalizadas con un presente, celebración de fechas especiales 

como amor y amistad, semana de la salud, escuela de lideres y creación del fondo 

del empleado, también se realizaron diferentes capacitaciones en varios temas de 

interés para los empleados. 

   

G.  PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR:    

En cumplimiento  del artículo 47 de  la Ley 222/95 modificada con la Ley 603 del    

27  de julio 2000, nos permitimos informar que la situación cumple a cabalidad con 

las normas de propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la sociedad. 

 

H. EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA SOCIEDAD:   La Corporación no presenta 

tendencias negativas  ni dificultades financieras; esto constituye una  base sólida  

para seguir posicionándonos como  un referente  en Colombia,  en la prestación  

del servicio al adulto mayor. 

I.  INFORMACION ADICIONAL: 



• Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)   

De acuerdo con la Resolución 0312 de 2019, La Corporación continua con   

el   sistema   de   gestión   y   seguridad   en   el    trabajo   y   a   la   fecha   

está cumpliendo con lo requerido por la norma.  Este    sistema de gestión  

fue auditado por la ARL COLMENA.       

 

• Corantioquia:   

En el momento la Corporación, ha cumplido    periódicamente   con  el  

artículo  28  del decreto    4741  del  2005; (    REGISTRO  DE  

GENERADORES DE RESIDUOS O  DESECHOS PELIGROSOS).     Que 

establece el IDEAM. 

 

 

• Ley  27314, articulo  20 residuos orgánicos del 24 de julio de 2004: Este 

articulo      habla, de  la prohibición de alimentar los animales con residuos   

orgánicos, la Corporación  da cumplimiento  a este articulo; contratando con  

la empresa GESTIÓN Y  DESARROLLO AMBIENTAL  S.A.S.     

 

• Normas internacionales de Información Financiera-NIIF:   

Actualmente se dispone de la Versión 2015 vigente en Colombia desde el 1 

de enero de 2017. 

 

En cumplimiento del Decreto 1406 del 1999 en sus artículos 11 y 12 nos 

permitimos informar que la Corporación, cumplió durante el período sus 

obligaciones de autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral. 

 

• Siguiendo los Estatutos en el año 2024, la Corporación no celebró 

operaciones con los fundadores o con los administradores. 

• Cumplimiento de la  Ley 1676 de 2013: En cumplimiento de lo indicado en  el 

artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, la Corporación  no 

obstaculizó a los proveedores, en su intención de realizar alguna operación  

de factoring con las facturas de venta que ellos expidieron a la Corporación  

durante el período. 

• De acuerdo con lo establecido en la Ley 222 de 1995 copia de este Informe 

de Gestión fue entregado oportunamente a la Revisora Fiscal para que en su 



dictamen informe sobre su concordancia con los Estados Financieros.  

 

 

 

Envigado, 3 de febrero del año 2025 

 

 

 
DARIO RESTREPO URIBE 
Presidente 


